
Núm. 15S. Lunes 23 de Diciembre de 1Ê78. Uno y medio real

ji

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
.Las leyes y las flisposiciones del Gobier- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despue spam los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre dé ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.............................. 45 .... . -IC
Seis id90 90^
Un año.........................180.....................180
jSe publica todos los dias escspto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los alíoletines ^oficiales» se 
lían do remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Núm. 2084.

principal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefedelà Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de 1843 y 11 
de Julio de 1836, éinstrueciones para su cumpli- 
mieuto, se sacan á pública subasta en el dia y 
hor que se eirá, las ñucas siguientes:

Subasta pitra el dia 4 de Febrero de 1879, an-' 
te el St\ dites de primera instancia del distrito de 
¿a derecha y el Escribano D. Antonio Éavé^ que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
capital d las doce de su manana.

Diencs de Corporaciones cùi[es.=xiPropios.
Partido de Posadas.—¿a Carlota.

Fincas urbanas. Mayor cuantía, 
Pesetas Cénts.

Número 58 de inventario. Una casa posada, sita en 
la calle de Cários 3.* número 10 de la villa de la Carlota, 
procedente de los Propios de la misma, declarada en 
tioiebra por la Administración económica á D. José de 
la Mata por falta de pago de 5920 pesetas, importe del 
segundo y tercer plazo, que remató D. Miguel Tortosa 
el 4 de Agosto de 1874 en 24600 pesetas, y se adjudicó 
el 16 de Noviembre del mismo año; su fachada mirad 
poniente y linda por el Norte con la casa número 9, 
propiedaa de los herederos de B. Francisco Galvez, ai 
tíur con el Pósito de Labradores, y á Levante con el Egi
do: está formada sobre 4303 varas cuadradas, equiva
lentes á 3006 metros 67 decímetros, y contiene dentro 
de sus muros, en el piso bajo, portal de entrada, pátio 
paracarruagesconpozo y pila, galería y caballeriza, á 
aquella unioa, al Sur otra caba leriza, al Levante descar
gadero y cocina, ai Norte tres salas, dos de ellas con al 
coba, galería y un cuarto en mal estado: en la línea de 
fachada, pátio principal, galería con cuatro cuartos y 
un escusado, todos elios ruinosos; ai Norte galería, tres 
cuartos y un pasadizo en mal estado, á Levante gale
ría, comedor, dépensa, cocina y carbonera destruida, al 
Sur otro pátio con pozo y pila, cuarto para leña hundi
do, una pequeña caballeriza hundida tambien y corral; 
en piso principal^ galería y tres cuartos en mal estado, 
al Norte galería ^ dos cuartos ruino3os, á Levantegale-

ría, dos salas y tres cuartos inhabitables, en la línea de fa
chada, pajar y granero en estado regular; ha sido capi- 
talizíida por las 1210 pesetas de renta anual que' le ha 
graduadoel perito D. Alfonso Romero en 21780 pesetas, 
y tasada por el mismo en • 21891 75
tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS.
L* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .‘ No podrán hacar postma loa que sean deudores á la H .cieod a corno 

segundos e^níribuyentoa ó por contratos ú obligaciones en fivor del Estado, 
mientra’ no acrediten hallarBO rolv-ntes de «os e''’’'-prora isos.

3 * Los bienes y censos que se vendan por virtud de las ¡■"yes de desamor- 
tiíacion, sea la que quiera su procedencia y 'a cu^nt a da su precio, se ena- 
genarán ea adelante á pagar en metálico y en dies plazos iguales a 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado A los 15 diar de babor se notifloado 
la adjodieacion, y los rest»iitoe con el intérvalo do un año cf,d uno. (Ari. 1." 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
flness que salgan á primera subasta por un tipo que no eeesda de 250 pese
tas, As cuales Sí pagarán en metálico al contado dentro de los 16 ias si 
guientes a! do hftbora'íi notifloado la órden de adjudica'.'ion. (Art. 3.* de la ley 
de 11 de Julio d? 1878.)

5 * Según résulta de los antecedentes y demás ditos que existan en la 
Sección de Propiedades y Derech s del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se haban gravadas con mas cargas qua las manifestadas; 
paro si apareciesen posteriormente, se indemnizará ai comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entí,blase reciamacioa sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pédia’ te raaultase que di día falta ó exesso iguala á la quinta parta do 1* ex 
presada en el anuncio, será nula la venta, qusdando por ef contrario úrme 
y subsistent i y sin derecho á i de!u,niz&cion al Eatsdo ni el e mprador si la fal
ta ó exceso no fugase à dicha quinta part?, (R-, 4 órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7? C n arreglo á lo disouasto por los artículos 4.° y 3.° fiel Real docrato 
de 11 d5 E'ie'O de 18,7. las reel am a ci on as que hubieran de -uta bi ar los inte
resados contra iss ventáis efectuadas por el Estado sarár; siempre sn la via 
gubaruativa; y basta que ao sa haya apurado y sido denegada, acreditándo
se sal en autos por medio de la cartifleacion corraspondicn.e, no so ab mit irá 
demanda alguna en loe Tribanaia, ni se dará por estos cu-so á las oita- 
ciones de evicción que se hice-an al Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para talas reclamaciones establece o art. 9,“ del Reai deorpto de 10 
de Julio de 1865; no se reputara apurada la via gubernativa sino cue* do un^ 
Real órden baya pudeto término al procedimient o à menos que la Adminii 
trac on demore por mas de seis meses la resolución Anal, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales.i (Orden de la Dirección general da 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8/ El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por 
ice agentes de lá Administración é independientes de la voluntad de los 
c -mp adores; pero quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. (Art. 8.“ id.)_

9,‘ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de dasamortiza- 
cion so o pidrán reclamar por los desperfectos que con posterioriaad á la 
tasación suhan he fío cas por frita de sus cabida stfialadae ó por otra cual 
quiera cansa justa, en el término improrogable de 16 días desde e: de la po- 
teaim. La íoma de p seaion podrá ser gubernativa Ójadicial, según conven
ga á los compradores. El que verific-ído el pago del primer p azo del importa 
¿el remste dej ire da tornaría eq el lérmino de un mi s, ee í oagidera-'á como 
poseedor para os efectos de este articulo (Art. 7.’ del Re-i dec a to de 10 da 
Julio do 1865.)
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10. Loí da' aohùs de axpadíonta haeta la to«a de posesión serán da cuíh-* 
tidal reinatai te.

1 '. Los corapradorea da flncaa que obtengan arbolado tendrán qua aflan- 
zir lo qua 0 =1 respoadF; idvirtióndosa que con arreglo á lo dispuesto pn el 
art. 1,“ de la Reat órden de 23 de Diciembre 1867, sa exceptúan de la 0' nza 
los olivos 5' demás árboles frutales, pero comprocuetióndoae los conpradoras 
à co descoajarlcs y coriarios de una manera inconvenianta miéntras no tin
gan paga-^os todos los p’tzoa.

12. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á los 40 días después 
delà t ma de posesión por el comprador, según la ley de 30 de Abril da 
1856, y el de los predios rústicos concluido que ara el año de arreada- 
m'ento corriente á la toma de posesión por los oomprsdores segon la mis- 
nía ley,

13. Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de haber sfianzado ó pagado el precio total del remate,

14. Lasfincís vendidas por el Estado a virtud da las leyes de 1.“ d« Ma
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos remates se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diemmbre ce 1872, di frutarán de la, exención 
del pago del impue to sobre derechos reales y trasmisión de hienas estab’ee 
cida 6'1 el pir.’afo undécimo de 1a b ise 6/, Apéndice letra C, de la ley d- 
PreanpuBStús de 26 de Diciembre de 1872, en favor de los adqumeníes direc
tos del E-tado.

Sa eonaiderarán adquirentee directos pira Joa efectos de la exención con- 
Bígiiada en el párrafo undécimo de dicha base 6.’á os cesionarios que ha
yan cumplido ó eump’an con las condicioaca exigirías ea la Real órden de 
3 de Euero de 1863, 6 con las qua puída estabUcer la legislación dasamorti- 
zidore; rxleudiéndosa e^te beneficio á to les- aquellos que formalizaron la 
ceaion cumpliendo esos requiaitos, aaaquo hayan omitido los fijados an la 
ó'den de 22 de Agosto de 1873.

■Las subastas de fincas en quiebra por falta di pago de plazos pusteriorea 
al primero re regirán por lo dií^puísto ea ha citada basa 6.‘. aiempra qua la 
subasta en quiebra se haya realizado con pestarioridad at 31 de Diciembre 
de 1872. (Real órden de 12 de Janii de 1876, cirou’ala en 8 de Julio si- 
guiente.)

15, P¿ra tornar parte en to A sabis'a de fincas ócinsos desamortlzables 
se exjirá precisamente á los lic''í.tdjr*s que daposit^u ante el jaez qua b s 
presida ó acreditan h ber depositado coa anterioridad á abdrsa la iieita- 
cioa, el 5 por 100 de ja Cí ntídad quo tirva da t’po para el remate, según dis 
pone la Ley de 9 de Enero é Icsti uccion de 20 de Msrzo de 1877. Estos de 
Í Óa tos s ran tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya á hacsr 
postura el licitador, cuyos dapísltos podrán hacerse en la Caja de Ja Admi
nistración económica da la provincia y ea las Airainistracionessubalternes 
de Rentas de loa partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

17 Ala vez que en esta capital íe celeb'ará otro remate en el misai!) 
día y hO’ a en MadHd y en el partido de Posadas.

NOTAS.
L* Sa consideran corno bienes de Corporaoionea civiles loa del extinguido 

patrimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instruceioa pública, 
cuyos pro luctos no ingresen en ias Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferente - denonoinícione!' correspondan á tas provircias y á los pueblos.

2,* Son bienes del Estado loa que llevan este nombro, L s da Instrucción 
púb’ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, loa de se
cuestro del ex Infante D. Cárlos, les de las órdenes mi itares de San Juan 
de Jerusalén, los de cofradías, obras piss, stnluarb, y todos les pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los inlividuos ó corporaciones eciesiásii- 
cas, cualquiera que s an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
exespeion da las eapellaotaa colativa ' de sangre.

Lo que se anunfia í 1 público para conocimipato de los quieran iatsm- 
sitse en la adquisición de las flocas indicabas.

córdoba 12 de Diciembre de 1878,—El Comisionado principal de Venias, 
J an Bsulista Herrera.

ADVERTENCIAS. —1.* á la 16 iguales á las anteriores.
17 A la vez que en esta capital se celebrará otra subasta en el mismo 

día y hora en Madrid y en el partido de Posadas.
N0TA',=l “ y 2," iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el prece
dente anuncio.

Córdoba 12 de Diciembre de 1878.=Ei Comisionado principal de 
Ventas, Juan Bautista Herrera. '

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.--Córdoba.

Fincas urbanas. Menor cuantía.
Pesetas. Cénts.

Número 245 de inventario y 142 de perrautaeion. 
Una casa en esta capital plazuela de San Juan de Le
trán número 4 moderno, procedente del Cabildo Cate 
dral, que ha sido declarada en quiebra por la Adminis
tración Económica á D. José Bergillos por falta de pa
go de 1519 pesetas 38 céntimos, importe del 2.“ al 12.’ 
plazos, que remató D. Francisco Pardo en 2762 pesetas 
50 céntimos el 23 de Diciembre del865, y se adjudicó el 
31 de Enero de 1866; su fachada mira á Levante, y for 
ma doble ángulo con las calles de la Banda y Montero, 
y linda por su derecha saliendo con su línea de. cerra
miento de la calle de la Banda, por la izquierda con su 
línea de cerramiento de la calle de Montero y por 
la espalda con la casa número 40 calle Montero, de 
D. Rafael Ogeda, y con la casa número 37, calle de la 
Banda, de D. Manuel Buendía; está formada sobre 44 
varas, equivalentes á 30 metros y 74 decímetros: cons
ta de una crujía de solo planta baja que contiene un

portal y un cuarto pequeño: está arrendada á Manuel
Acosta en 60 pesetas de renta anual, por las que ha sido 
capitalizada en 1080 pesetas y tasada por D. Juan Ro
dríguez Sánchez en 894 pesetas; y siendo mayor la ea- 
pitalizácion, es el tipo para la subasta, que lo ¿on . 1080

ADVERTENCIAS L‘á la 16 iguales á las anteriores.
NOTAS. L* y 2.’iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de Ias personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el prece
dente anuncio.

Córdoba 12 de Diciembre de 1878.—El Comisionado principal de
Ventas, Juan Bautista Herrera.

1 Bienes de Gorporacines civiles —Inslruecion pública.
Portída de Jiíontoro.=-Montoro.

i Fincas rústicas. Menor cnantía.
; Pesetas Cénts.

Número 354 de inventario. Un olivar con casa de 
campo, sito en el charco deí Novillo, término de Mon
toro, procedente del Colegio de Educandas de dicha 
ciudad; por fallecimiento de D. Martin Canales, Pbro., 
que antes lo poseía como usufructuario D, Juan An
tonio Vihar y Romero; linda á N.. 8. y P. olivar de don 
Ramón Benítez Gómez, y á L. otro de los herederos de 
José Serrano: bajo cuyos límites se compone de 2 fane- 
gasyS celemines, equivalentes á 1 hectárea, 37 áreas y 
74 centiáreas, y contiene 158 olivos y una postura, con 
parte de cerca medianera. La casa de campo situada en 
el referido pago, su fachada mira al Sur y linda por la 
derecha entrando con otro lagar de Juan de la Cruz 
Garcia, por la izquierda con el camipo del Mosquil y 
por la espalda con olivar de Juan de la Cruz Garcia; 
tiene un patio que sirve de entrada y salida al camino, y 
en piso bajo, de que consta, hay á la derecha entrando 
la cocina y a la izquierda un cuarto, y en el segundo 
cuerpo está la cuadra y pujar; no consla su arriendo: 
ha sido tasada por D. Antonio Zafra y Criado el terreno 
y olivar en 2000 pesetas y la casa en 500 pesetas, que 
hacen 2500 pesetas, y capitalizado el todo por las 120 

, pesetas de renta anual que le ha graduado el mis- 
; mo en - 2720 
i tipo para la subasta.
■ Partido de Uinojo.sa.—Fuente la Lancha. 
\ 4.“subasta. 
i Número 346 de inventario. Un herrenal ó Cerquilla 
■ de tierra calma situado en el ruedo de Fuente la Lan

cha, procedente de la obra pia de la Escuela; linda á N. 
y S. cercados de Mateo Franco, á B. parronas de Juan 
Servando Aranda y á 0. el callejón de la viña de Perea: 
bajo cuyos límites se compone de 4 celemines y 1 cuar ■ 
tillo, equivalentes á 22 áreas y 4 centiáreas: ha sido 

: tasado por D. José Maria Guerrero en 100 pesetas; es
tá arrendado á Francisco Avila en 5 pesetas de renta 
anual, por las que ha sido capitalizado en 112 pesetas 

■ 50 céntimos.
: Esta finca salió á subasta el 27 de Diciembre, 9 de 
i Abril y 30 de Agosto últimos, y no habiendo tenido pos- 
' tor, se anuncia nuevamente por la cantidad de 61 pese- 
. tas 88 céntimos, que es el 55 por 100 del primer anun- 
. cío y la cual es el tipo para esta cuarta subasta, 61 88
‘ Se subasta en quiebra de Manuel Aranda, que la remató en 113 pe

setas el 24 de Mayo de 1875 y se adjudicó por la liireccion de Pro
piedades y derechos del Estado el 24 de Julio del mismo año. 

i Número 348 de inventario. Una cerca de tierra de 
: secano de ¡a anterior procedencia, término y sitio; lin- 
i da á N. haza de Juan Medina, á L. y S. casas de Fuen- 
; te la Lancha y á P. Berras de Juan Moreno; bajo cu- 
. yes límites se compone de 2 celemines y un cuartillo, 
¡ equivalentes á 12 áreas y 7 centiáreas: ha sido tasada 
; por Don José Maria Guerrero en 184 pesetas, y capita- 
1 lizada por las 11 pesetas 25 céntimos en que está ar- 
t rendada á Francisco Avila en 243 pesetas 13 céntimos. 
! Esta finca salió á subasta el 27 de Diciembre, 7 de 
i Abril y 30 de Agosto últimos, y nqhabiendo tenido pos- 
i tor se anuncia nuevamente por la cantidad de 133 pe- 
i setas 73 céntimos, que es el 55 por 100 del primer anun- 
{ ció, y la cual es el tipo para esta cuarta subasta, 133 79 
j Se subasta en quiebra dé Gabriel Aranda Conde, que la remató en 
i 253 pesetas el 5 de Setiembre de 1874 y se adjudicó por la dirección ge- 
í neral .de Propiedades y derechos del Estado en 5 de Noviembre;del 
i mismo año.

ADVERTENCIAS, L" á la 16 iguales á las anteriores.
17, A la vez que en esta capital secelebrará otro remate en el mig- 

1 mo día y hora en los partidos de Montoro é Hinojosa
i NOTAS. 1/ y 2.“ iguales á las anteriores.
1 Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
1 quieran interssarse en la adquisición de las fincas insertas en el prece- 
i dente anuncio.
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Córdoba 12 de Diciembre de I878.=Ei Comisionado principal de 
Ventas, Juan Bautista Herrera.

Bienes del Estado.
Partido de la Rambla.^Rambla.

Fincas urbanas. Menor cuantía. 
Pesetas Cénts.

Núm. 94 de inventario. La sesta parte de la casa, 
sita en la calle del Palo númerü.6 dé la villa de la Ram
bla, adjudicada al Estado por el Juzgado de primeraius- 

■ tancia de Posadas en causa seguida contra Alfonso Sier
ra: el todo de la casa su fachada mira á Poniente y linda 
por la derecha entrando con casa número 4 de D. To
más del Rosal, por la izquierda con la del número 8 de 
Francisco Tejederas, y por la espalda con solar sin nú
mero calle Ancha de D. Mariano Lovera: está formada 
dicha casa sobre 670 varas, equivalentes á 469 metros, y 
consta el todo de espresada casa de dos cuerpos de en
trada con dos pisos, un pátio, y á la izquierda del refe
rido pátio se encuentra un cuerpo con dos pisos y al 
frente del mismo se encuentran dos cuerpos con dos pi
sos, y por último' dos corrales; en el primer piso de plan- 

. ta baja tiene un portal, galería, tres despensas, una 
habitación, cocina y caballeriza, y en el primer cuerpo 
que dá frente al pátio se encuentra un pozo con agua y 
lavadero, en el segundo cuerpo galería y cinco habita
ciones; no consta su arriendo: ha sido tasada la referida 
sesta parte de casa que se enagena por D. Francisco So
lano Luque en 570 pesetas y capitalizada por las 33 pe
setas de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Fernán- Nuñejs:,
Núm. 67 del inventario. Una casa, sita en ia calle 

de Santa Marina número 3 én ia villa de Fernán-Nú
ñez, adjudicada al Estado por el Juzgado de primera 
instancia de Posadas en causa seguida contra Marcos 

* Gutiérrez Moreno: su fachada mira á Poniente y linda 
por la derecha entrando y haciendo esquina ai Barrio 
Nuevo y á casa sin número de los herederos de Antonio 
de Toro, por la izquierda con la del número 1,’ de Don 
Francisco Cordero, vecino de Córdoba,;y por ia espal
da con corrales de la casa sin número del antedicho An
tonio Toro está formada sobre 74 varas, equivalentes 
á 51 metros y 8 decímetros, y consta de dos cuerpos con 
dos pisos y un pátio: en el primer piso de planta baja 
tiene portal, cocina, dos habitaciones, despensa y caba
lleriza. en el segundo piso dos habitaciones: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. Francisco Solano Lu
que en 1212 pesetas, y capitalizada por las 90 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 183 de inventario. Una casa, sita en la ca- 
Üe Lorenzo Espejo número 29 de la villa de Fernán-Nu- 

* ñez, adjudicada al Estado por el Juzgado de la Rambla , 
en causa seguida contra Mariano Gutierrez: su fachada 
mira al Norte, linda por la derecha saliendo con casa 
número 31 de Antonio Ortega y Sánchez, por la izquier
da con la número 27 de Juan Martin Ramos y Guerre
ro, y por la espalda con corrales de la casa de Antonio Or
tega Sánchez: está formada sobre 82 varas, equivalen
tes á 57 metros 4 decímetros: consta dicha casa de dos 
cuerpos de entrada, el primero tiene dos pisos y el se
gundo uno, un pátio y al frente de este se encuentra un 
cuerpo con un solo piso, y por último un corral; en el 
primer piso de planta baja, tiene portal una habitación 
y caballeriza, y en el segundo piso tiene una habitación: 

»no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Francisco 
Solano Luque en 570 pesetas, y capitalizada por las 50 
pesetas de renta anual que le ha graduado el mismo en. 
tipo para la subasta.

Montalvan,
Núm. 202 de inventario. Una casa, situada en la 

villa de Montalvan, calle Nueva número 7, adjudicada 
al Estado por el Juzgado de primera instancia de la 
Rambla en causa seguida contra José Maria Gil Mayor, 
y cuya casa procedía ó pertenecía al Francisco Estepa 
Cañete como fiador del Gil Mayor; la fachada mira á 

•■ Norte y linda por la derecha entrando con casa núme
ros de Cristóbal Gutiérrez Montilla, por la izquierda con 
otra número 5 de Pedro del Rio Perez, y por la espalda 
con el Egido: está formada sobre 218 varas, equiva
lentes á 152 metros 6 decímetros: consta de tres cuer
pos de entrada con dos pisos y un pátio, y al frente de 
referido pátio se encuentra un cuerpo con dos pisos, y 
por último un corral; en el primer piso de planta baja con
tiene dos portales, dos habitaciones y caballeriza, en el 

' segundo piso tiene tres habitaciones: no consta su ar- 
riepúb: ha sido tasada por D. Francisco Solant' Luque en

1207 ]iesetas, y capitalizada por las 75 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el mismo en
tipo para la subasta.

594

1620

900

1350

Montemayor,
Núm. 209 de inventario. Una casa, sita en la calle 

de Homo Viejo número 43 de la villa de Montemayor, 
adjudicada al Estado por el Juez de primera instancia de 
la Rambla en cansa seguida contra Antonio Nadales .Ser
rano: su fachada mira al Sury linda por la derecha en
trando con casa número 45 de Miguel Luque Moreno, 
por la izquierda id. con ¡a número 41 de Juan Gómez 
Santa Maria, y por la espalda con tierra calma de Juan 
Rafael Higuera: está formada sobre 168 varas, equiva • 
lentes á 117 metros 6 decímetros: consta de dos cuerpos 
de entrada, con dos pisos, un pátio y al frente de este, se 
encuentran dos cuerpos con dos pisos, y por último un 
corral, en el primer piso de planta baja tiene portal, co
cina, una habitación, caballeriza y despensa, en el se- 

| gundo piso tres habitaciones; no consta su arriendo: ha 
sido tasada por D. Francisco Solano Luque en 981 pe
setas, y capitalizada por las 85 pesetas de renta anual 
que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta,

Partido de Lneetta. — Lucena.
2." subasta.’

Núm. 63 de inventario. Una cuarta parte de casa, 
situada en Lucena en la calle de la Feria número 18 mo
derno, adjudicada al Estado en causa seguida contra 
Martin del Moral Delgado: la fachada del todo de la casa 
mira al Norte y linda por la derecha entrando con casa 
de Antonio Pineda^ por la izquierda id. otra de Miguel 
Alva, y por la espalda con corralón de D. Antonio biaz: 
está formada dicha casa sobre 195 metros 50 decímetros 
y contiene en planta baja, portal, sala, cocina, trasco
cina, pátio primero, pozo entero, pátio segundo y cua
dra^ y en principal escalera, sala y dos cuartos, y en se
gundo piso, escalera y torree n dos naves; ha sido ca
pitalizada la cuarta parte de casa que se enagena por las 
once pesetas 25 céntimos de renta anual que le han gra
duado los peritos D Juan Antonio Moreno y D. Antonio 
Orellana en 211 pesetas 50 céntimos, y tasada por los 
mismos en 465 pesetas 50 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 30 de Agosto último, y 
no habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 395 pesetas 68 céntimos que es el 85 por 
100 del primer anuncio y la cual es el tipo para esta se
gunda subasta-

Número 61 de inventario. Una cuarta parte de la 
casa, situada en Lucena, calle Peñuelas número 39 mo
derno, adjudicada al Estado en causa seguida contra 
Martin del Moral Delgado; la fachada del todo de la ca- 
sa mira al Sur ylinda por la derecha saliendo con 
casa de José .Sánchez; per la izquierda id. con otra 
de Antonio Ferez y por ia espalda con corrales de 
Fernando de la Torre; ocupa dicha casa una super
ficie de 229 metros y contiene en planta baja, za
guán, .portal, cocina, despensa, patio primero, cua- 

j dra, cochinero y medio pozo; en principal, escale
ra, antesala, sala, alcoba v dos cuartos, y en según- 
do piso, escalera y torre con dos naves; no consta 
su arriendo: ha sido capitalizada la cuarta parte de ca
sa que se enagena, por las 8 pesetas de renta anual 
que le han gradaduo los peritos D. Juan Antonio Mo
reno y D. Antonio Orellana en 144 pesetas y tasada 
por los mismos en 462 pesetas 13 céntimos.

Esta finca salió á subasta el 30 de .Agosto último y 
no habiéndo tenido postor, se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 392 pesetas 81 céntimos que,es el 85 por 
100 del primer anuncio y ia cual es el tipo para esta se
gunda subasta

Partido de la Ramilla.^Montemayor.
L* subasta.

1530

395 68

392 81

Fincas rústicas,
Múrnero 285 de inventario. Una suerte de olivar, si

ta en Cabeza del Rey, término de Montemayor adjudi
cada ai Estado por el Juzgado de primera instancia dei 
distrito de la izquierda de Córdoba en causa contra Sal
vador Fernandez; linda á N. olivos de herederos de José 
Carmona; d S. id. de Antonio Fernandez; á E. id. de 
Antonio Marín, y á 0, id. de Uabriel Fernandez: bajo 
cuyos límites se compone de 1 celemin y 3 cuartillos, 
equivalentes á 8 úreas, 92 céntiúreas y 83 decímetros y 
contiene 12 estacas de inferior calidad y una pequeña; 
no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Rafael Gó
mez Segovia en 78 pesetas y capitalizada por las 3 pe
setas 90 céntimos dé renta anual que le ha graduado el 
mismo en 
tipo para la subasta.

87 75
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Número 286 de inventario. Una suerte de .olivar, sita 
en el pago de Buenavista, término de Montemayor, ad- 
iudicada al Estado por el juzgado de primera instancia 
fiel distrito de la izquierda -de Córdoba, por causa se
guida á Salvador Fernandez; linda á N. olivar de 
Manuel Calan; á Sur id, de Antonio Galan; á E. otros 
de Gabriel Fernandez, y á 0. otros de D. lose Lu
na, vecino de Fernán Nuñez: bajo cuyos limites se 
compone de 1 celemín y 3 cuartillos, equivalentes a 8 
áreas, 92 centiáreas, y 83 decímetros, y contiene 10 es
tacas de mediana calidad.- no consta su arriendo: ha si- 
dü tasada por D Rafael Gómez Segovia en 95 pesetas 
y capitalizada por las 4 pesetas 75 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para ¡a subasta.

Partido de £zícena.~^Lucena.
Núm 520 de inventario. Una suerte ó parcela ds 

tierra calma, sita en el partido de los Santos, tercer 
cuartel rural, término de Lucena, procedente del Estado, 
linda L. y N. con la carretera de Córdoba, á S. olivar 
de Enrique Gómez y D. Francisco de Paula Ramírez y 
á P. la vereda de los Tejares: bajo cuyos límites se com- 

’ pone de un celemín y 3 cuartillos, equivalentes 49 
áreas y 13 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por D. Juan de Nieva y Delgado en 50 pesetas y 
capitalizada por tas 2 pesetas 50 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 
tipo para la subsista. , ,

Núm. 521 de inventario. Otra suerte de tierra de 
inferior calidad, de la anterior procedencia, término y 
sitio; linda á N. y L. la carretera de Córdoba y á S. y P. 
olivar procedente de D. Juan de la Garrera; bajo cuyos 
límites se compone de 1 celemín y 3 cuartillos, equiva
lentes á 9 áreas y 13 centiáreas: no consta su arriendo, 
ha sido capitalizada por 1 peseta 25 céntimos de renta 
anual que le ha graduado el perito D. Juan de Niéva. y 
Delgado en 28 pesetas 13 céntimos, y tasada por el mis
mo en
tipo para la subasta.

Núm. 522 de inventarié. Otra suerte de tierra ea^ 
ma de la anterior procedencia, término y sitio: linda a 
N^ olivar de D Juan de Dios Diaz, á L. y S. la carretera 
de Córdoba y á P. con parcela del Estado: bajo cuyos 
límites se compone de 1 celemín, equivalente á 5 áreas 
y 22 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada 
por D. Juan de Nieva y Delgado en 25 pesetas, y capi
talizada por l peseta 2o céntimos de renta anua!, que le 
ha graduado el mismo en 
tipo para la subasta. . 1

Núm. 523 de inventario. Otra suerte de tierra de 
la anterior procedencia, término y sitio; linda á N. oli
var de herederos de D.® Araceli Cuenca, á L. con tierras 
del Estado, á S. carretera de Córdoba y á P. la entrada 
para la vereda de Cuca al Inglés: bajo cuyos límites se 
compone de 1 celemín, equivalente á o áreas 22 centi
áreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Juan 
Nieva Delgado en 25 pesetas, y capitalizada por 1 peseta 
25 céntimos de renta anual que le ha graduado ei mis
mo en
tipo para la subasta. .

Núm. 524 de inventario. Otra suerte_ de tierra de 
¡a anterior procedencia, término y sitio: linda á N., P, 
y 8. con la carretera de Córdoba y sus cunetas y a L. 
olivar de D. Gabriel Fernandez Calvo: bajo cuyos limi
tes se compone de 1 celemín y 1 cuartillo, equivalentes 
á 6 áreas y 52 centiáreas; no consta su arriendo; ha 
sido tasada por D. Juan de Nieva Delgado en 35 pesetas, 
y capitalizada por 1 peseta 75 céntimos de renta anual 
quedo ha graduado el mismo en 
tipo para ía subasta. , , 1

Núm. 527 de inventario. Otra suerte de tierra de 
la anterior procedencia, término y sitio: linda á P. y S. 
olivar de los herederos de D. Francisco Zacarias Cabe
zas, á L. carretera de Córdoba y á N. tierras ó parcela 
del Estado: bajo cuyos límites se compone de i celemín 
y 1 cuartillo, equivalentes á 6 áreas y 52 centiáreas; no 
consta su arriendo: ha sido tasada por D. Juan Nieva 
Dehuido en 37 pesetas 50 céntimos, y capitalizada por 
1 peseta 87 céntimos de renta anual que le ha graduado 
el mismo en

106 88

56 25

31 25

28 13

28 13

39

42

i Condiciones para tomarparte bn las subastas, y pena sn que se xn •

08

cu BRU POR FALTi. UE PAGO DEÍ. PRIMER PIAZO.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.

Artículo 1,’ La identidad de la perso a y ¡1 anicitío de los pistores» exi 
gida por 9' art. 37 de la tey da 11 de Jallo de 1358, se juítifio rá mediant 
diligencia sQ e- peto del remata anta el Juez y Esenb^no que autn-isea esta 
coo dos testigos de notoria solvencia, A Ju ció del Juez y de; Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad da ma ni listar,en ca 
de quela finca sea declara la en quiebra, cuál se ^ el verd-Mer > domicilie da 
rematante, sí este no fuera RneoEtr-ado, sin perjuicio de la en que lucurn - 
rán si hubiere exisfido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.

Dispr siciou 7,"— Regla 3.‘—Caso de no darse raz m del rematanta^en el 
domioiho expresado en el expediente desuhasta, se buscarA á cuaiqui-r > de 
los íBStigos de abono, y sa le entregará 1.a cé'u a do notiflíaciou. ,

Disposición 10 "El Gobernador, al declarar I®. quiebra, oficiará al 
Juez ante quien sa celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á qua se nefleran los artícu'os 38 y 39d ! la ley de 11 da Jubo ce 1808. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal da Hacienda pira que pue -a instar o 
centribuir á que se baga efectiva la responsabiüd.vl que la ley la impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38, Aprobada la suba ta por la Supafioridad, si el interesado nn hi
ciese efertivo el pago del prime-' plazo en al fórmino de los 15 dias siguieu- 
tes á la notiñeacloo, sa pondrá al instante en conocimieuto del Juez qne ha- 
bies presidido la pubfista. , j 1

El Juez proveerá í.uto á oonfinu .icien para que en el acto de ts noiinoa- 
cicn pi gnp el interesado por vía de mui*'.'’ I^ cuarta p.irte del valoj nominal 
á qpa ascienda el primsr plazo, r^o bajando nunor' esta omita da 250 pesetai. 
si dicha cuarta parta no sseendisra á esta cantidad.

Art. 39. Si eu ai acto de ía notífisicien no hiciese efectiva la malta, siu 
neoesid.ad de nueva providencia, ea aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vla e.apremio, á rízon de un di.v por cada 2 pesetas 7 50cén
timos, p^ro sin que la prifion pueda exceder de un a5o, poniéedose á conti - 
nuacion diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores cor. el fin de que ao aleguen igao'- , 
rancia.

Àsoacio®,

! ARRENDAMIENTO.
■ Desde 1.’ de Enero del próximo 

año de 1879 so hace de la hacien
da denominada «Alizné», en tér
mino y á corta distancia de la villa 
de Almodóvar del E.io. Dicha ha- 

i cienda se compone de olivar con 
■ molino, bodegas y demás artefac- 
, tos, cuya porción ó parte de terre

no está cercado y lo restante hasta 
‘ el completo de las 980 fanegas de 
i cabida de que se compone, están 

■ pobladas de encinar, cuyas tierras 
pueden ilevarse á gasto y labor.

, teniendo albergues, zahúrdas y 
■ todas las oficinas necesarias á pié 
j de hato Para tratar en casa de Ia 
j Exma Sra. Marquesa de Guadal- 
? cázar.

que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa
ñol, con extensas explioacwncs para 
cadi nno de tos capítulos de la nueva 
ley que en breve se inserlará en la 
«Gacela/ toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capi- 
Inlos, y abundantes formularios pa
ra tuda clase de operaciones, actos, 
espedientes y reclamaciones sobre 
quintas.

Ei precio de suscricion por cada 
ejemplar, cincop:iselas franco de por- ' 
te, si se abona en letra de fácil cobro 
basta e! día 15 de Setiembre, fras- 
currido este plazo costara seis pese
tas. Los sollos de comunicaciones solo 
se aximiliráo cerlifjcando la earta; y 
do se servirán pedidos que no sc ha
ga la remesa de su valor.

TWJL*

tipo para la subasta. , , , •
ADVERTENCI'.S. 1.’ á la 16 iguales á las anteriores.

17, Ala vez que en esta capital se celebrará otro remate en el 
mo di a y hora en los partidos de la Rambla y Lucena.

NOTAS. l.‘y 2.“ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el prece- 
^^^Córdoba 12 de Diciembre de 1878.=El Comisionado principal de

mis -

QUINTAS.
Es de gran utilidad para las cor
poraciones Municipales la obra que 
comentando y anotando ia ley de 
reemplazos vigente, han publicado 
los Sres. Peira y Santos, oficiales 
respectivamente del consejo de Es
tado y del Ministerio de la Gober
nación.'

EL UB80 Db L.^S QUINTAS 
por

JO. Ányel ¡Sanches y Garcia, 
Secretario de la Diputación proviocial 

de Lérida.
Dentro del corrieote mes quedará 

terminado este importantísimo libro,

La 8 eneficenpia en España, 
por el Dr.Ü. Feraiin Uemaodea Ígíe 
has.

Jefe de la Sección de Benciieef.- 
cía en el Ministerio de la Goberna-

Espósicíou hístorico-erfiioa de 
este importante servicio adminislra- 
livo, de tan honrosos précédantes eu 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con oUli- 
gimos apéndices, algunos de documen
tos inéditos inores antes, y dos to
mos en A. con mas de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio de! autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es 
paña
* -.z 0.1-:--*-■.:.?(zf -i:ts.:;ça«®«.'rtiCív^P.naai'As.’l»**»»*^ ?t(1zs»A*

Imprenta del «Diario de Córdoba.» ■

Ventas, Juan ©autista Herrera.
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